
ANEXO II

Centro
Localidad

Domicilio

PROPUESTA de expedición de
Certificados de Escolaridad

que formula el Director de este Centro de acuerdo con los
Títulos de Graduado Escolar 

datos consignados en las actas de evaluación del mes junio-septiembre de 8.® curso de E. G. B.

Número 
de orden Apellidos y iiombre

Fecha
de

nacimiento
Lugar de nacimiento (* *) Calificación global

V.º B.º:

El Inspector,
Lugar y fecha. 

EL Director,

(*) ,Se consignará solamente cuando la propuesta sea de Títulos de Graduado Escolar.

MINISTERIO DE TRABAJO

11142 ORDEN de 19 de mayo de 1975 por la que se pro
rroga la distribución del tipo de cotización al Régi
men Especial de la Seguridad Social de los Traba
jadores del Mar, dispuesta por Orden de 27 de 
agosto de 1974.

Ilustrísimos señores:

La disposición final primera del Decreto-ley 2/1975, de 7 de 
abril, sobre medidas de política económica y social, autoriza al 
Ministerio de Trabajo para dictar, en el ámbito de su compe
tencia, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica
ción de lo dispuesto en el citado Decreto-ley,

Por su parte, los artículos 22 y 23 del citado Decreto-ley esta
blecen las normas según las cuales habrá de efectuarse la 
cotización al Régimen General de la Seguridad Social y a los 
Regímenes Especiales que se remiten al mismo en dicha ma
teria, durante el período comprendido entre el 1 de abril de 
1975 y el 3l de marzo de 1976.

Dispuesto en el Régimen General, por Orden de este Ministe
rio de 15 de abril de 1975, la prórroga de la distribución del 
tipo de cotización, para el período comprendido entre el 1 de 
abril y el 30 de junio de 1975, se considera procedente aplicar 
igual criterio al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

En su virtud, esté Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

1. La distribución del tipo de cotización al Régimen Especial 
de la Seguridad Social, de los Trabajadores del Mar, dispuesta 
en los artículos primero y segundo de la Orden de 27 de agosto 
de 1974 se prorroga durante el período comprendido entre 1 de 
abril y 30 de junio de 1975, ambos inclusive.

2. La financiación de los servicios de empleo que de acuerdo 
con lo previsto en el artículo quinto del Decreto-ley 1/1975, de 
22 de marzo, haya de realizarse con cargo a la Seguridad So
cial, se imputará, en lo que se refiere al mencionado Régimen 
Especial, a la fracción de cuota correspondiente a la ctíutingen- 
cia de desempleo protegida por el mismo.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectos a partir 
del día 1 de abril de 1975.

Lo digo a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad 
Social de este Ministerio.

11143 ORDEN de 19 de mayo de 1975 por la que se modi
fican los artículos 3 y 47 de la Orden de 25 de agos
to de 1970 que estableció sistemas de recaudación 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar,

Ilustrísimos señores:
\

La Orden de 25 de agosto de 1970, por la que se establecen 
los sistemas de recaudación en el Régimen Especial de la Se
guridad Social de los Trabajadores del Mar, señala en el apar
tado a) de su artículo tercero que el sistema general será de 
aplicación «a las Empresas con trabajadores a su servicio cla
sificados en el primero de los grupos a que se refiere el artícu
lo 33 del Reglamento». No obstante el carácter taxativo del 
precepto, en la propia Orden se contiene una excepción a tal


